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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Planificación Territorial apunta a insertar la visión del territorio en las determinaciones, 
políticas y estrategias de la planificación económica, social, institucional, asentamientos 
humanos, ambiental y racionalizar las intervenciones y desarrollo organizado que cada 
comunidad hace en su territorio, procurando que las mismas contribuyan al desarrollo y 
aprovechamiento sostenible. 
 
A partir de esas nociones, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón San 
Pedro de Huaca (PDOT), ha definido como sus objetivos el establecer una estrategia de 
uso, ocupación y manejo del suelo para alcanzar los objetivos económicos, sociales, 
institucionales, asentamientos humanos y ambientales del Cantón; diseñar y establecer 
instrumentos de planificación territorial y procesos para la ejecución de tales intervenciones 
y, finalmente, procurar que las mismas tengan articulación y concordancia entre sí y con el 
Plan Nacional de Desarrollo (PND), con otros niveles de gobierno y con  las que a nivel 
general se propone la colectividad, para concretar los objetivos propuestos. 
 
Para ello, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial precisa de un adecuado soporte 
legal, y que se alinee al Plan Nacional de Desarrollo, que sea de cumplimiento obligatorio, 
tanto para las unidades y dependencias de la estructura municipal como para la población 
en su conjunto y que, además, tenga un carácter vinculante para los otros niveles de 
Gobierno, cooperación y asistencia que intervengan en el territorio del Cantón. 
 
Es necesario contar con la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT), para poder establecer y articular las políticas, objetivos, estrategias y acciones con 
el Plan Nacional de Desarrollo (PND), como parte del diseño, ejecución y evaluación de 
planes, programas y proyectos, en el ámbito de sus competencias y de su circunscripción 
territorial, en el marco del Sistema Nacional de Planificación. 
 
Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tienen capacidad para ejecutar, 
proveer, prestar, administrar y financiar las competencias exclusivas y concurrentes entre 
varios niveles de gobierno, según el modelo de gestión de cada sector, proceso que es 
participativo. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SAN PEDRO DE HUACA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  El artículo 3, numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece los deberes primordiales del Estado entre los que puntualiza lo 
siguiente: “Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el 
desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, 
para acceder al buen vivir. 

 
Que,  La Constitución de la República del Ecuador en el artículo 85 y 89, garantiza la 

participación ciudadana en forma individual y colectiva en la toma de 
decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos. 

 
Que,  El artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales(..)”. 

 
Que,  el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, conforme, 

corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal San Pedro de 
Huaca planificar el desarrollo cantonal y formular su Plan de Ordenamiento 
Territorial en articulación con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, así como ejercer competencias exclusivas en el control sobre el uso 
y ocupación del suelo urbano y rural, construir y mantener la viabilidad urbana, 
dotar de servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos, saneamiento ambiental, crear, modificar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras, 
planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público, planificar, construir 
y mantener la infraestructura física, preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural, formar y administrar los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales y gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de 
sus competencias , facultándose además para expedir ordenanzas en el ámbito de 
sus atribuciones. 

 
Que,  artículo 5 numeral 5 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión del Suelo, establece que la concordancia es uno de los principios de 
ordenamiento territorial y señala que las decisiones territoriales que asuman los 
GAD y regímenes especiales deben ser articuladas y coherentes entre los 



Edición Especial Nº 1264 - Registro Oficial

4 

Martes 14 de abril de 2026

3 de 8

diferentes niveles de gobierno y con las disposiciones el nivel nacional. 
Complementariamente, el artículo 11 señala que los PDOT deben contemplar 
el territorio de manera integral y por tanto considerar lo previsto por otros 
niveles de gobierno de manera articulada con el PND. 

 
Que,  El artículo. 9. de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 

Suelo, menciona. Ordenamiento territorial. “El ordenamiento territorial es el 
proceso y resultado de organizar espacial y funcionalmente las actividades y 
recursos en el territorio, para viabilizar la aplicación y concreción de políticas 
públicas democráticas y participativas y facilitar el logro de los objetivos de 
desarrollo. La planificación del ordenamiento territorial constará en el plan de 
desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. La planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria 
para todos los niveles de gobierno”. 
 

Que,  el artículo 28 y 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
en lo que estipula la conformación y funciones del Consejo de Planificación de 
los Gobiernos Autónomo Descentralizado, consta como una de sus funciones 
del Consejo de Planificación de los Gobiernos Autónomo Descentralizados, 
consta como una de sus funciones aprobar la máxima herramienta de 
planificación del territorio, consejo que se encuentra conformado y en funciones, 
de acuerdo a lo establecido en la ORDENANZA CONSTITUTIVA Y DE 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN CANTONAL 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
SAN PEDRO DE HUACA, aprobada en el año 2017. 

 
Que, El artículo. 8 del Reglamento a la ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 

y Gestión de Suelo determina. “Actualización de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial.- “Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado 
(GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la 
evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su 
contenido estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan de Uso 
y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o distritos 
metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes circunstancias, la actualización es 
obligatoria: a) Al inicio de gestión de las autoridades locales. b) Cuando un 
Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción del GAD 
y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva 
Planificación Especial. c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre” 
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Que,  el artículo 5, numeral 3 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas (COPLAFIP) destaca la importancia de garantizar la coherencia y la 
coordinación entre los planes de desarrollo nacionales y territoriales, 
subrayando que las directrices del Plan Nacional de Desarrollo (PND) son 
obligatorias para las entidades encargadas de la planificación. Esto asegura que 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) alineen sus proyectos y 
políticas con las estrategias nacionales, promoviendo una planificación 
unificada y eficaz. Así mismo, el artículo 16 dispone que los instrumentos de 
planificación de los gobiernos autónomos descentralizados deben propiciar la 
incorporación de las intervenciones que requieran la participación del nivel 
desconcentrado de la función ejecutiva; y estas a su vez, incorporar en sus 
instrumentos de planificación las intervenciones que se ejecuten de manera 
concertada con los gobiernos autónomos descentralizados.  

Que, El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), en su artículo 3, literal e, se establece que los 
GAD deben garantizar la coherencia de los planes territoriales con el Plan 
Nacional de Desarrollo, buscando la integración de los esfuerzos nacionales y 
locales para una gestión eficiente del territorio. Además, este Código establece 
las competencias y funciones de cada nivel de gobierno. 

 
Que,  El artículo 56 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), señala las atribuciones del consejo municipal. - 
Al consejo municipal le corresponde las siguientes atribuciones: a) El ejercicio 
de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones; 

 
Que,  El artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), establece entre otras que al consejo municipal le 
corresponde las siguientes atribuciones: a) El ejercicio de la facultad normativa 
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; 

Que,  En el capítulo III del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, en su artículo 55, establece entre las competencias de los 
GAD’S la de planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores 
de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial con el fin de regular el uso y la ocupación de suelo urbano y rural, 
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en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 
diversidad. 

 
Que,  El 21 de enero de 2026, mediante Edición Especial No 982 del Registro Oficial, 

se publicó la REFORMA A LA ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN PARA 
LA APLICACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PDOT) Y DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 
(PUGS) PARA EL PERIODO 2023-2027. 

  
Que,  El 21 de agosto del 2025, mediante Resolución Nro. 012-2025-CNP por parte 

del Consejo Nacional de Planificación aprobó el Plan Nacional de Desarrollo: 
“Ecuador No se Detiene 2025- 2029”, publicado en Registro Oficial 
Suplemento Nro. 544 del 23 de septiembre de 2021. 

Que,  En cumplimiento del Acuerdo No. SGAPPG-2025-007, emitido por la Secretaría 
General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete, se establecen 
las directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 
2025-2029, a su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). 

Que,  El Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal San Pedro de Huaca en cumplimiento de sus funciones, mediante 
Resolución No CP- 001-2026 de fecha 12 de febrero de 2026, una vez analizada 
la información resuelve emitir resolución de conformidad con la alineación del 
proceso del Plan Nacional de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 
San Pedro de Huaca 2023-2027, al Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se 
Detiene” 2025-2029, a su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)., en concordancia con los 
lineamientos y directrices emitidas por la Secretaría General de la 
Administración Pública, Planificación y Gabinete. 

Que,  Es necesario contar con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
como máximo instrumento de planificación para establecer y articular políticas, 
objetivos, estrategias y acciones como parte del diseño, ejecución y evaluación 
de planes, programas y proyectos, en el ámbito de sus competencias y de su 
circunscripción territorial, en el marco del Sistema Nacional de Planificación. 

 
En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador 
y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD): 
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EXPIDE: 

SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN 
PARA LA APLICACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) Y DEL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO (PUGS) PARA EL PERIODO 2023-2027. 

 
Artículo 1.- agréguese una disposición general que diga lo siguiente: 

Cuarta. - Articúlese los objetivos de gestión, del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial 2023-2027 al nuevo Plan Nacional “Ecuador no se 
Detiene” 2025-2029, con su respectiva Estrategia Territorial Nacional (ETN) y 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). En el cual se modificará la 
tabla matriz planes, programas, proyectos y presupuestos de los cinco 
componentes de la Etapa de Propuesta. Modificando así las columnas de 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) - Estrategia Territorial Nacional 
(ETN) - Plan Nacional de Desarrollo (PND), matrices que se adjuntan como 
anexo de la presente ordenanza.  

 
DISPOSICIÓN GENERAL 

El articulado que no ha sido reformado ni sustituido en esta ordenanza, se lo deberá 
seguir aplicando de manera obligatoria conforme se encuentra establecido en el 
ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) Y DEL PLAN DE 
USO Y GESTIÓN DEL SUELO (PUGS) DEL CANTÓN SAN PEDRO DE HUACA 
PARA EL PERIODO 2023-2027, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial 
Nº 243, del viernes, 30 mayo 2025, así como lo constante en la Edición Especial N° 982 
del Registro Oficial, mediante el cual se publicó la REFORMA A LA ORDENANZA 
DE ACTUALIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) Y DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN 
DEL SUELO (PUGS) PARA EL PERIODO 2023-2027.  
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA. - En aquellas normas complejas de interpretar o no previstas en la presente 
Ordenanza, se actuará de acuerdo a lo dispuesto en las disposiciones establecidas en la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo y su Reglamento; 
Ley Orgánica para el Ordenamiento de las Finanzas Públicas; Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

La presente reforma de ordenanza entrará en vigencia una vez que sea sancionada por la 
Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal San 
Pedro de Huaca, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, Gaceta Oficial 
y página web institucional. 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal San 
Pedro de Huaca, a los 26 días del mes de marzo del 2026. 
 
 
 
 
    Ab. Jairo Aldemar Huera Aldás                              Ab. Cristian Iguad Delgado 
       ALCALDE DEL GADMSPH         SECRETARIO GENERAL GADMSPH 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Abg. Cristian Marcelo Iguad Delgado, en mi 
calidad de Secretaria General y del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Pedro de Huaca, CERTIFICO: Que LA 
SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN PARA LA 
APLICACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PDOT) Y DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 
(PUGS) PARA EL PERIODO 2023-2027, fue discutida y aprobada por el Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Pedro de 
Huaca, en dos debates realizados en sesión extraordinaria realizada el día viernes 20 de 
marzo del 2026 y en sesión extraordinaria del día miércoles 25 de marzo de 2026, de 
conformidad con el inciso cuarto del Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, remito al señor Alcalde para su sanción. 
 
En la ciudad de San Pedro de Huaca, a los 26 días de mes de marzo del 2026. 
 
 
 
 

Ab. Cristian Iguad Delgado 
SECRETARIO GENERAL GADMSPH 

 
LA ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE HUACA. - En la ciudad de San Pedro 
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de Huaca a los 23 días del mes de marzo del 2026. - Vistos: Por cuanto la SEGUNDA 
REFORMA A LA ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN PARA LA 
APLICACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PDOT) Y DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 
(PUGS) PARA EL PERIODO 2023-2027, reúne todos los requisitos constitucionales y 
legales; y, de conformidad con lo prescrito en el inciso cuarto del Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización SANCIONO la 
presente Ordenanza indicada en líneas anteriores para su inmediata vigencia. Remítase al 
Registro Oficial para su promulgación y publicación. 
 
En la ciudad de San Pedro de Huaca, a los 26 días de mes de marzo del 2026. 
 
 
 
 

Ab. Jairo Aldemar Huera Aldás 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL  

SAN PEDRO DE HUACA 
 

CERTIFICO: Que el Ab. Jairo Huera Aldás Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Pedro de Huaca, sancionó y ordenó la 
promulgación y publicación de SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE 
ACTUALIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) Y DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN 
DEL SUELO (PUGS) PARA EL PERIODO 2023-2027. 
 
En la ciudad de San Pedro de Huaca, a los 26 días de mes de marzo del 2026. 
 
 
 
 

Ab. Cristian Iguad Delgado 
SECRETARIO GENERAL GADMSPH 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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